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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., treinta de enero de dos mil veintitrés.  

 

1. Teniendo en cuenta la solicitud visible en el PDF023-024, se advierte que el 

abogado ORLANDO CORREDOR TORRES allegó el trabajo de partición (PDF027), 

razón por la cual, previo a correr traslado del mismo REQUIÉRASE a la abogada 

ROSALBA ARENAS VILLAMIZAR, para que en el término de ocho (8) días proceda a 

coadyuvar el mismo.  

 

Lo anterior, como quiera que, en el ordinal cuarto del auto de 14 de julio de 

2020 (PDF005) fueron designados como partidores los apoderados judiciales de las 

partes dentro del presente asunto.    

 

2. COMUNÍQUESE por el medio más expedito, dejando las respectivas 

constancias.  

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   15 de 31/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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